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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
tita BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un eiempiar en él sitio de v,ostum' 
Dre, donde permanecerá hasta ei reci
bo del númeío siguiente., 

Los Secretarios cuidarán de con-
*emr los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se spscribe en la Intervención provincial 
(Palacio prdvinclaDí particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y . Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.̂  instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la ííñeá: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervencipn provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOM.-TIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 194Í.V 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

. Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia Admihistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de ,1859V 

S U M A R I O 

IdministraciÓD Provincial 

I GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Minas—Anuncios, 
m cJ* ^dministración Ximicípal 
| Midos de Ayuntamientos. 

idministraciiín de Justicia 
i ^ctos de Juzgados. 

Nuncio, particular. 

MmiBíslración proíintial 

g C I R C U L A R 
dos V1 ^ breve plazo posible to-
este pS j u n t a m i e n t o s r e m i t i r á n a 
Qecesid0*HernO e ivi l iníorl&e de las 
tes par de petró ,eo ^ carburan-
la pobla e.\allimbrado domés t i co de 
^eses aCl0n' hac iéndolo todos los 
eQcare ^ Í0S cinco primeros d ías , 

dQ 3 a(Iuéllos no dejen 
<iaria eP aofal servicio ^ redun-

qüe daríaP^UÍCÍb del veciadario >' 
ingar a la impos ic ión de 

una correcc ión discipl inar ia a los 
Alcaldes y Secretarios de las respec
tivas Corporaciones municipales. 

León , 27 de Marzo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 1 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

C I R C U L A R NÚxM. 48 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de rabia, en el ganado existente en 
el t é r m i n o munic ipal Valderas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamentó 
de de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta de 3 de Octu
bre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde
ras, como zona infecta el Ayunta
miento anteriormente citado y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el m e n c i o n a d o 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu

lo }tXXII del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

Leóá, 2a de Marzó de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

M I N A S 
! D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha preseMado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 19 
del mes de Febrero, a las diez y vein
ticinco minutos, una solicitud dé 
registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de antracita ^llamada 
Segunda Abandonada, sita, en él tér
mino de L a Granja de San Vicente, 
Ayuntamiento de Torre de) Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das '50 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 1 * estaca de la mina Segunda Sa
grario n ú m e r o 8.370 y desde difeho 
punto de partida se m e d i r á n 100 
metros a i Sur y se .colocará la 1.a es
taca; de 1.a a 2.a O. 100 metros; de 
2.a a 3.a S. 100 metros; de 3.a á 4.a 
O ' 100 metros; de 4.a a 5.a,S. 100 me-



tros; de 5.a a 6.a O. 100 metros; de 
6.a a 7.a Sur 100 metros; de 7.a a 8.a 
O. 200 metros; de 8.a a 9.a S. 100 me
tros; de 9.a a 10 O. QOO metros; de^ 
10 a 11 S. 100 metros; de 11 a 12 Oes
te 600 metros; de 12 a 13 Ñ. 400 me
tros; de 13 a 14 E . 200 metros; de 
14 a 15 S. 100 metros; .de 15 a 16 Este 
400 metros; de 16 a 17 N . 100 metros; 
de 17 a 18 Él eOO metros; de 18 a 19 
N . 100 metros; de 19 a 20 E . 200 me
tros; de 20 a 21 N . 100 metros; de 21 

. a punto de 'partida E , ^00 metros, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 50 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de,-
pósi to preveniclí) por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decce-
to del Sr. Gobernador, ^ in perjuicio 
de tercero. 

L o pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io ú e 1905 y R. O , de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.088. 
León, 12 de Marzo de 1942.—Cel

so R. Arando. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Suá-

rez Ruiz, vecino de Boñar , se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta" 
provincia, en el día 17 del mes de 
Febrero, una solici tud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la mi 
na 4e talco l lamada Pepe Ignacio, 
sita en el paraje Peña vares, t é r m i n o 
de Redipuertas y Gerulleda, Ayunta
miento de Valdelugueros. 

Hace la des ignac ión de las cita
da 60 pertenencias en la forma s i 
guiente: < 

Sé t omará como punto de partida 
la puerta de la majada de Peñava-
res, desde este punto de partida se 
m e d i r á n al Sur 150 metros y se co
l o c a r á la 1.a estaca; desde esta a l 
Este 2.000 metros y se co loca rá la 

2.a estaca; desde ésta al Norte 100 
metros y se co locará la 3.a; de ésta 
al Oeste 2.000 metros y se colocará 
la 4.a; desde ésta al Sur 150 metros 
y se l legará al pun tó de partida, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
60 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in-1 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en él Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo b parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de. 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.087 
León, 12 de Marzo de 1942.—Cel

so R. Arango. * . „ 
' . ' o * .o • * • 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
•j?GO, Ingeniero Jefe del" Distrito 

Minero de León . 
Hago saber: Que por Antracitas 

de Brañue las , S. A., vecino de Pon-
ferrada, se íia presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 19 del mes de Febrero, a las doce 
horas y treinta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 800 
¡pertenencias para la ni ípa de antra
cita l lamada Am/j/iación a San A n 
tonio sita, en el paraje Valdesalguero, 
t é r m i n o de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 

Hace la designación de las cita
das 800 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 2.a, o sea, eY ángu lo SO. de 
la mina Sañ . Anfom'o, propiedad de 
la misma. Sociedad, n ú m e r o del ex
pediente 3.954, desde este punto se 
t o m a r á n 2.000 metros en dirección 
S. 4° 40* O. y se co locará la 1.a esta
ca; desdé ésta en d i recc ión O. 4a 
40' Ñ. se t o m a r á n 2.000 metros y se 
co loca rá la 2.a estaca; á j ja r t i r de 
ésta se t e m a r á n 4.000 metros en d i 
recc ión N . 4o 40' E . y se co locará 
la 3.a estaca; desde ésta se toncará 
en d i recc ión E . 4o 40' S. 2.000 me 
tros y se co locará la 4.a estaca; des-

de ésta 2.000 Ynetros en 
S. 4o 40: O. quedando cerrado el" 

" per tenencias^ r íme t ro de las 800 
licitadas 

Se hace constar que los rnt*,L 
serán verdaderos y los grados sex 
gesímales. 

Y habiendo hecho constar este ^ 
teresádo que tiene realizado el (ie 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuici0 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientls al dé la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera
ren ¿on derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se créyesen per-
judicados por la concesión' que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el núm.-10.089. 
León, 12 de Marzo de 1942.-06180, 

R. Arango. ,; . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Q u é por D, Angel Sie

rra Rodríguez, vecino de Ponferradá, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 21 del 
mes de Febrero, a los once/ horas y 
cuarenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 128 perte
nencias para la mina de antracita 
l lamada Caimen, sita en el paraje El 
Jardonal , t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Toreno del S i l . 

Hace la designación de Jas cita
das 128 pertenencias en la forma si
guiente: • ' A ' 

Se t o m a r á como punto de par l ^ 
la boca de un transversal viejo, e 

la ladera N E . del arroyo R 0 ^ 1 ^ 
en, el paraje denominado E l ^a^n0 
nal, t é rmino municipal de ^0;e « 
del S i l , cuya mina es ^e aDtraClüDl0 
se l lama Carmen, desde este P ^ ^ 
se -medi rán 300 metros al O e s t e ^ 
co locará la estaca auxilia1*' 
ésta 400 metros a l Norte y se co ^ 
rá la 1.a estaca; desde ést*a. ¿esde 
tros al Este se colocará la 
ésta en d i recc ión Sur se 



3a estaca; a los 1.600 mejros a 
artir de ésta en d i r ecc ión Gestea 

P g00 metros se co locará la 4.a es-
^aca y P-or l i ' t 'mo ' desde la 4.a se 

ed'irán 1.600 metros en d i recc ión 
Norte y se e n c o n t r a r á la 1.a estaca, 
auedando cerrado el pe r íme t ro . 1 

El total de Us pertenencias, del ; 
pg^pe t ro . reseñado es de 128 que se 
solicitan. 

y habiendo hecho constar este m-
leresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

I iüS sesenta días siguientes«al de la 
? publicación de la solici tud en el 

BOLETÍN OFICIAL de líji provincia , 
puedan presentar en el Gobierno 
tivii sus oposiciones los qne se con
sideren con derecho al todo o parte 
<iel terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo !28 del Reglamento .del 16 dé 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.091. 
1600,12 de Marzo de 1942. - C e i -

s-o R. Arango, 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
í» GO, Ingeniero Jefe del bistri to M i 

nero de León. 
' Hago saber: Qlie por D . Mariano 

I Sánchez Santos, vecino de Oviedo', 
se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia en el día 20 del 
mes de Febrero, a las doce horas y 
^einta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 400 pertenencias pa-
ra ia mina de antracita llamada E l 
^ o , sita en el t é r m i n o y Ayijnta-
^ento de Berabibre. 

Hace la des ignación de las cita-
as 400 pertenencias en la forma si

miente: ' 
e totnará como pUnt0 áe partic|a 

SióVertlce del ángulo N E . de la está . 
^ I N Bembibre del Ferrocarr i l 
a^ ... te y se colocará mía estaca 

* de anxil iar al Este 100 me-
laalVe Colocará la r a estaca; de 
í • o a U - 2 ^ J 0 metros .v se co!ocará 

7 e^taca; de 2.a af Oeste 2.000 
' - («K)8 estaca; de 3.a al Norte 

, tetros la 4.a; de 4 a al Este 
^ metros para cerrar el pe r íme 

^ n ^ estaca auxil iar . 

Los rumbos pa ra l a d e m a r c a c i ó n 
de" d icha mina se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresado que tiene realizado el dépó- i 
sito prevenido por la ley, se ha admi- ! 
fido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter- i 
cero. 

Lo que se anuncia por medio del ! 
presente edicto para que dentro de i 
los sesenta días siguientes al de la ^ 
pub l icac ión de la solicitud en el Bo- | 
LETIN OFICIAL de la provincia, pué- j 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los qjae s&con s idéreo 
con derecho al todo ó parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el a r t 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

151 expedierñe tiene el n ú n x 10.090 
León, 12 de Marzo de 4942.—Cel_, 

so R. Arango. 

6 

céut ica gratuita para el a ñ o 1942, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Pobladura de Peláyo García 
R iaño " 

Para que por la Junta Per ic ia l res* 
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pifeda 
procederse a la confección del apén-
dice-a l amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para 1943, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
munic ipal , en el plazo de quince 
días, las declaraciones de^altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Esta obl igación alcanza t a m b i é n a 
los que l^ayan legitimado terrenos 
que no figuran amillaradas, hacien
do constar en la dec la rac ión desde 
la fecha que los v enen poseyendo. 

Bust i l lo ,del P á r a m o 
Rurón 
Saelices del Río 
Valdefresno 
Valdesamario 
P á r a m o del Si l 

\ Pobladura de P e ^ v o García 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los Ayuntamientos que siguen, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - f a rma ' 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a' con t inuac ión se relacionan, 
la rectificación al p a d r ó n de habi-
tantes^ con referencia al 31 de D i ' 
ciembre de 1941, queda de manifies
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal , por espacio de quince d ías 
para oír reclamaciones. 

Gordonci l lo 
Valdesamark) 
R iaño 
P á r a m o del S i l 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comis iones 
dé eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para él año 1942, 
se hallan las pistas de manifiesto a l 
púb l i co en la Secretaría munic ipa l , 
por el plazo de siete díaS; a los efec
tos de oír reclamaciones 

Valdefresno 
Riaño 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionados los apénd ices a l 
amillaramiento por rúst ica y pecua
ria, correspondientes al año 1942, se 
exponen al púb l i co en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, por espac ió 
de quince días, para oír reclamacio
nes, a contar del 1 al 15 áp\ p r ó x i m o 
mes de A b r i l . 

Valencia de D o n Juan, a 20 de 
Marzo de 1942. — E l Alcalde, L u i s 
Alonso. • 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942^ 
por los Ayu'ntamiéntos respectivos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en lá Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuán ta s reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 
pruebas para la'debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. ^ 

Cácabelos 
L a E rc ina 



Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Las cuentas municipales de orde
n a c i ó n y caudales del año 1941 se 
hal lan expuestas al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince días , a los efectos 
de examenx,reclamaciones, 

Folgoso de la Ribera, 23 de Marzo 
de 1942. — E l Alcaldfe, Agust ín , Cam
pea zas. 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Gordoncillo 

Hab iéndose solicitado de esta Jun
ta; por la mayor ía de los terratenien
tes del término) que el valor de los 
pastos de la barbechera y rastrojera 
que a ellos corresponden, se donen 
al Ayuntamiento, a cond ic ión de 
que la cantidad .a que asciendan sea 
baja en el repartimiento general de 
utilidades del corriente a ñ o , por el 
presente, se háce públ ico , a fin de 
que aquellos que se opongan a d i 
cha donac ión , lo hagan constar así 
ante está Junta, en el plazo de diez 
días, pues transcurridos los cuáles 
s in Yerificarlo, se cons ide ra rá están 
conformes con la de t e rminac ión 
adoptada. 

Gordoncil lo, 21 de Marzo de 1942 — 
E l Presidente, Melecio Pastrana. 

Las instancias solicitando tomar 
paite en el concurso, se p resen ta rán 
en esta Alcaldía en el plazo de un 
mes, a partir desde la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, y a c o m p a ñ a 
das de los siguientes documentos: 

Certif icación de antecedentes pe
nales; partida de nacimiento; t í tulo 
profesional o copia del mismo, vi 
sada por autoridad competente; cer
tificado de buena conducta, y adhe
sión al. Nuevo Estado, aparte de 
cuantos documentos, alegando mé
ritos preferentes, desee unir el aspi
rante. 

L a plaza será adjudicada al aspi
rante que acredite mayor n ú m e r o 
de méri tos , conforme previene la 
Ley de 25 de Agosto de 1989, y la 
Orden citada del Ministerio de lar 
Gobernac ión de 30 (̂ e Octubre de 
dicho a ñ o . 

P á r a m p del S i l , a. 21 de Marzo 
dé, 1 9 4 2 . - E l Alcalde, Domingo A l -
varez. 

AÉnínislratlón de jnstiGla 

Ayuntamiento de 
Paramo del S i l 

E n cumplimiento del acuerdo 
a d o p l á d o por iá Corporac ión de este 
Á y u n t a m i e n i o ?en sesión de fecha 22' 
de Febrero ú l t imo, y de conformi 
dad a lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , fe
cha 30 de Octubre de 1939; (Boletín 
Oficial del Estado de 9 de Noviembre 
de 1939, n ú m e r o 313), y c i r c u l a d del 
E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l de la 
provincia de fecha 2 de febrero úl t i 
mo, se anuncia vacante, para su pro
vis ión en propiedad, la plaza de 
Practicante de Asistencia P ú b l i c a 
Domic i l i a r i a de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 1.380 
pesetas. 

D icha plaza será cubierta por con
curso* entre españoles que justifi
quen la capacidad facultativa pro-1 no, t a m b i é n 

Juzgado de primera instancia de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Vál ladares , 
Juez de primera instancia de León 

, y su partido. # 
Hago saber: Que en los autos ejt ' 

cutivos que a con t inuac ión se expre
san, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes: 

«Encabezamien to : Sentencia.—En 
la c iudad de León, a veinticinco de 
tylarzo de m i l novecientos cuarenta 
y dos. Vistos por el Sr. D . Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Juez de p r i 
mera instancia de este partido los 
presentes au t á s de ju i c io ejecutivo 
promovidos por «D. Hipól i to de la 
Fuente Alvarez, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de esta ciudad, ré-
presentado por el Procurador don 
Valent ín F e r n á n d e z Bédia , con- la 
d i recc ión del' Legrado D. Enr ique 
Iglesias Gómez, contra el Estableci
miento industrial Bar Restaurante 
«Viña H», y en su represen tac ión , 

! contra D . F'-ancisco Llórente More-
mayor de edad y de 

ción adelante hasta hacer trance 
rematé en los bienes embargad0s " 
D. Francisco Llóren te Moreno, cotn^ 
d u e ñ o y fepreséntante del Estable 
cimiento Bar Restaurante «Viña ^ 
de esta c iudad y con su producto 
pago total a l demandante D.Hipólit0 
de la Fuente Alva rp^mayor de edad 
industrial y vecino de esta capital' 
d^ las siete m i l novecientas ochenta 
y tres pesetas con sesenta céntimos 
de pr incipal origen de este procedi
miento, intereses de esa suma a ra
zón del cuatro ppr cie.ntó anual des
de la fecha de presentac ión de la 
demanda y cpsta*s causadas y que se 
causen en todas las-que se condena 
expresamente al demandado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
potif icará personalmente al ejecuta-1 
do si así lo solicitase el ejecutante, o 
en otro caso se h a r á la notificación 
en fcrrpia que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gonza
lo F. Val ladafes .—Rubricado». . 

Hecha la pub l i cac ión en el día de 
su fecha, . * 

Y para que si]rva de notificación 
al demandado de que se trata, de
clarado en rebeldía , se expide el pre
sente a instancia del ejecutante, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia . 

Dado en León, a veintiséis de Mar
zo de m i l . novecientos" cuarenta y 
dos.—G. F . Valladares.—El SecretaA 
rio jud ic ia l , Valen t ín Fernández. 

N ú m . 121.-69,00 ptas. 

fesional que no padezcan detecto fí- igual vecindad, sobre pago de siete 
sico que les imposibil i te el ejercicio m i l novecientasochenta y tres pese-
del cargo, carezcan' de antecedentes1 tas con sesenta cén t imos , intereses y 
penales y*ean de indudable adhe- costas, y 
s ión al Glorioso Movimiento Nació-1 Parte dispositiva.—Fallo: Que dé-
nal- bo mandar y mando seguir la ejecu-

AiNUNGíQ PARTICULAR^ 

SiilKista voluntaria 
de una casa en Villasecino, y de 36 
fincas rúst icas, con superficie apro
ximada en junto de noventa hectá
reas, sitas en t é rminos de Villaseci
no, T r u é b a n o , L a Majáa, ViUafeliz y 
Gospedal, la m a y o r í a de ellas de pri
mera ycalidad, dé la propiedad ele 
D.a Josefa García Meléndez. . 

L a subasta se celebrará el ^ ^ 
co de A b r i l p róx imo y hora e 
una de la tarde, en la casa que 
ta D . Ismael F e r n á n d e z García, a ^ 
de está de manifiesto el plie?0 en 
condiciones, asi como» tamb'^a — 
León, calle ú é Ramón y C^ac¡nor 
despacho del Procurador D, ™1 

LÓPeZ: NV,n.. U . s . ^ H M ^ 

imprenta de la Dipatacion 


